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Marco normativo1

Definición de Previsión Presupuestal

Dispositivos legales

DL 1440

Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público

RD N° 036-2019-EF/50.01

Art. 14

Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria

DU N° 014-2019
Art. 16

DU que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año 

Fiscal 2020

Art. 41

Documento emitido con el fin de garantizar la existencia de recursos que se requieren
para la atención del pago de las obligaciones en los años fiscales subsiguientes.

En ejecuciones contractuales 
que superen el año fiscal vigente

En procedimientos de selección que se inician en 
el último trimestre del ejercicio presupuestal
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Procedimiento para la emisión de la previsión presupuestal2

Ejercicio fiscal vigente Ejercicio(s) fiscal(es) siguiente(s)

Previsión 
presupuestal

Certificación 
presupuestal

Responsable de la 
Administración del 

Presupuesto

Jefe de la Oficina de 
Presupuesto

Responsable de la 
Administración del 

Presupuesto

Jefe de la Oficina de 
Presupuesto

Oficina de 
Administración

emiten y suscriben emite emite coordina

Se emite antes de la ejecución del gasto público y en
un plazo que no exceda los 30 días hábiles de iniciado
el ejercicio fiscal.



Procedimiento para la emisión2

1°

Unidad de
Logística

Solicita Previsión 
Presupuestal

Oficina de 
Planificación

y Presupuesto

2° Oficina de Planificación
y Presupuesto

Revisa el Proyecto de Ley de
Presupuesto y/o Programación
Multianual del Presupuesto;
adicionalmente, para el caso de
las inversiones, la Programación
Multianual de Inversiones (PMI).

¿PREVISTO?

SÍ

NO

Oficina de Planificación
y Presupuesto

Elabora documento de previsión,
el que deberá contener lo indicado
en el ítem b), numeral 14.2,
artículo 14 de la Directiva N° 011-
2019-2020-EF/50.01.

Denegatoria de
previsión
presupuestal.

Flujo



Procedimiento para la emisión2

Los montos previsionados a nivel de fuente de financiamiento, categoría de gasto, genérica y específica de gasto
deben ser consistentes con la Programación Multianual de la Entidad y la(s) Unidad(es) Ejecutora(s). Es decir, los
montos previsionados para los siguientes años fiscales no deben exceder los montos registrados durante la
Programación Multianual de los años respectivos.

Programación Multianual Presupuestaria



Procedimiento para la emisión2

Código Único de Inversiones

En algunos casos, se requiere previsiones presupuestales para atender inversiones desde el inicio de la ejecución de 
la inversión, lo cual comprende la elaboración del estudio de pre-inversión.

Es necesario que la inversión cuente con Código Único de Inversiones. Asimismo, la inversión debe estar activa y 
viable.  Esto puede revisarse en los Formatos N° 07-A  y 08-A “Registros en la Fase de Ejecución”.

Inversiones



2

Código Único de Inversiones

La inversión debe contar con el registro del Formato 12-B actualizado.

La verificación del Formato 12-B se puede realizar accediendo al aplicativo “Consulta de Inversiones”.

Procedimiento para la emisión

Link: https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones 

Inversiones



Procedimiento para la emisión2

Unidad Ejecutora Presupuestal

En la sección “3. Institucionalidad” del Formato 08-A, se debe verificar que la Unidad Ejecutora Presupuestal (UEP) 
se encuentre a nombre de la Entidad.

Inversiones



Procedimiento para la emisión2

Registro en la PMI

Se debe consultar la cartera de Programación Multianual de Inversiones (PMI) en el Banco de Inversiones.

La inversión que se planea lanzar vía previsión presupuestal deberá encontrarse programada en el(los) año(s)
subsiguiente(s).

Inversiones



Procedimiento para la emisión2

1°

Unidad de
Logística

Solicita Previsión 
Presupuestal

Oficina de 
Planificación

y Presupuesto

2° Oficina de Planificación
y Presupuesto

Revisa el Proyecto de Ley de
Presupuesto y/o Programación
Multianual del Presupuesto;
adicionalmente, para el caso de
las inversiones, la Programación
Multianual de Inversiones (PMI).

¿PREVISTO?

SÍ

NO

Oficina de Planificación
y Presupuesto

Elabora documento de previsión,
el que deberá contener lo indicado
en el ítem b), numeral 14.2,
artículo 14 de la Directiva N° 011-
2019-2020-EF/50.01.

Denegatoria de
previsión
presupuestal.

Flujo



Procedimiento para la emisión2

La previsión presupuestal debe indicar la siguiente información:

Código Único de Inversiones y Unidad Ejecutora.

Centro de Costo u oficina solicitante del requerimiento.

Fuente con la que se financiará la previsión presupuestal.

Categoría de gasto que afectará la previsión presupuestal.

Genérica de gasto que afectará la previsión presupuestal.

Cadena Funcional Programática que afectará la previsión presupuestal.

Meta presupuestal del año fiscal en curso que afectará la previsión presupuestal.

En el caso de procedimientos de selección asociados a proyectos de inversión, debe incluir el código
único del proyecto asociado a la previsión presupuestal.

El monto de los recursos previstos.

Contenido
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Acciones complementarias a la emisión

Los montos de las previsiones
presupuestales que se emitan en cada año
fiscal deben registrarse y actualizarse
trimestralmente en la Ficha “Registro de
Previsiones Presupuestarias” en el Módulo
de Recolección de Datos, dentro de los diez
días siguientes de culminado el trimestre.*

Remitir mediante oficio el reporte generado a través del
“Módulo de Recolección de Datos” en los plazos indicados.**

1°

2°

Jefe de
Presupuesto

DGPP

*    Numeral 14.6, Art. 14 de la Directiva N° 011-2019-EF/50.01, modificada con Art. 3 de la
RD N° 009-2020-EF/50.01.

** Oficio Circular N° 005-2020-EF/50.03.

Presentación2.1



Acciones complementarias a la emisión

Emisión de la certificación del crédito
presupuestario respecto de las previsiones
emitidas, dentro de los primeros treinta
(30) días hábiles de los años fiscales
subsiguientes y previo a la ejecución del
gasto público en el año fiscal
correspondiente.*

Responsable de la 
administración del 

presupuesto en la UE

Oficina de
Presupuesto

Oficina de 
Administración

Certificación
del crédito 

presupuestario

Canje

* Numeral 41.6, Art.41 del DL 1440 y segundo párrafo del numeral 14.1, Art. 14 de la Directiva N° 011-2019-EF/50.01.

2.1



Acciones complementarias a la emisión

I Trimestre IV TrimestreIII TrimestreII Trimestre I Trimestre

Año t (2020) Año t+1 (2021)

Hasta el 10 de 
octubre de 2020

Hasta el 10 de 
enero de 2021

Hasta el 12 de 
febrero de 2021

Actualización trimestral de las previsiones presupuestales, en el
aplicativo web “Módulo de recolección de datos”.

Remisión del reporte del “Módulo de recolección de datos” a la
DGPP.

Canje de la previsión
presupuestal durante los
primeros treinta (30)
días hábiles del ejercicio
fiscal siguiente.

2.1



Acciones complementarias a la emisión
Requerimiento de bienes, servicios e inversiones a ejecutarse solo en el año fiscal t

Año 2020 = t Bien, servicio o inversión 
cuyo costo es
S/ 1 000 000

PASO 1

Certificación por la Oficina 
de Presupuesto

S/ 1 000 000

PASO 2

Proceso de contratación
S/ 1 000 000

PASO 3

Monto a comprometer por 
la Oficina de 

Abastecimiento o Servicios 
Auxiliares

S/ 1 000 000

PASO 4

Requerimiento de bienes, servicios e inversiones a ejecutarse en los años fiscales t y t+1

Año 2020 = t Bien, servicio o inversión 
cuyo costo es
S/ 1 000 000

PASO 1

Certificación por la Oficina 
de Presupuesto

S/ 800 000

PASO 2

Proceso de contratación
S/ 1 000 000

PASO 3

Monto a comprometer por 
la Oficina de 

Abastecimiento o Servicios 
Auxiliares

S/ 800 000

PASO 4

Previsión Presupuestal para 
el año t+1 = S/ 200 000

Año 2021 = t+1

Canje Previsión 
Presupuestal por 

Certificación = S/ 200 000

Compromiso Anual
= S/ 200 000

Plazo: 30 dh de iniciado 
el ejercicio fiscal

Ejemplo2.1
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Disposiciones específicas3

Autorización para otorgar constancia respecto a la previsión de recursos

Autorízase, durante el Año Fiscal 2020, a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que reciban recursos de pliegos del
Gobierno Nacional, en el marco de lo establecido en el artículo 14 y 15 del presente DU, así como a las inversiones incluidas en el
Anexo I del presente DU, a convocar procedimientos de selección en el caso de ejecuciones contractuales que superen el año fiscal,
para otorgar de forma previa a la convocatoria de procedimiento de selección una constancia respecto a la previsión de recursos
correspondientes al valor referencial de dicha convocatoria.

La constancia debe señalar:

Metas 
previstas.

Monto de los recursos previstos 
en el convenio y/o adendas que 

se menciona en los referidos 
artículos.*

* Deben estar vigentes en el presente año fiscal.

Fuente de financiamiento con 
cargo a la cual se atiende su 

financiamiento.

[DU 014-2019, Art. 16]



Disposiciones específicas3

Otorgamiento de la constancia

Entidad a cargo del 
procedimiento de 

selección

Director Ejecutivo de 
la Autoridad

MEF

Si el otorgamiento de la Buena Pro y la suscripción del
contrato se realizan en el año fiscal en el que se convoca
el procedimiento de selección, y la ejecución de la
intervención supera el Año Fiscal 2020:

Si las convocatorias a procedimientos de selección que se
realicen en el último trimestre del Año Fiscal 2020, y el
otorgamiento de la Buena Pro y la suscripción del
contrato se realizan en los años fiscales siguientes al que
se convoca al procedimiento de selección:

Oficina General de 
Presupuesto

Otorga constancia respecto
a la previsión de recursos
correspondientes al valor
estimado de la parte de la
intervención que se
ejecuta en los años fiscales
posteriores.

Oficina General de 
Presupuesto

Otorga constancia respecto
a la previsión de recursos
correspondientes al valor
referencial de dicha
convocatoria.

[DU 014-2019, Art. 50]

FONDES



Disposiciones específicas3

Otorgamiento de la constancia

Entidad a cargo del 
procedimiento de 

selección

Oficina General de 
Presupuesto

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales a los que se hace referencia en el
Anexo 3: “Financiamiento para la
Sostenibilidad de Ejecución de Inversiones
Año Fiscal 2021” emiten la constancia
respecto a la previsión de recursos para
las convocatorias a procedimientos de
selección cuya ejecución contractual
supere el Año Fiscal 2020, hasta por el
monto señalado en dicho Anexo.

[DU 114-2020, Art. 6]

Anexo 03 del
DU 114-2020

Otorga la constancia 
(INFORME) de 

previsión presupuestal 

Oficina General de 
Presupuesto del 

Gobierno Regional o 
Gobierno Local 

Las constancias respecto a la previsión de recursos se
financian con cargo a los recursos del presupuesto
institucional para el Año Fiscal 2021 de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales.

(Anexo VII Proyecto Ley- financiamiento de acciones de
sostenibilidad para la reactivación económica en el año
fiscal 2021.



Oficina de 
Presupuesto Previsión

presupuestal

Buena Pro

Comité de 
selección

Existencia de crédito
presupuestario suficiente,
previsto en el proyecto de
ley de presupuesto.

Previsión para procedimientos de selección convocados en el último trimestre

Firma de 
contrato

Año fiscal 
siguiente

[RD N° 036-2019-EF/50.01, Art. 14]

Disposiciones específicas3



GRACIAS


